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MANABl-ECUADOR. 

EL Ji\ YUNTAMIEl~TO. 
PERIODICO lVIUNICIPAL DEL C.c'\.NT.ON. 

-
CONTENIDO. 1 h 'é leída una petición de la 

-- sefiora Ju·ma Guadamud vda. de 
l . Act~L de la seiión ordinaria del I C. G:1rcfa en la que reclama al Mu-

~~~r!e~:1j0151a~~n~;se~; ~c~Js~~~ nicipio que se le devuelva el te
Id. Id. del dla 12 del mismo m es rn~~lO de la pr pi<~dad de SIH hi -
Id. Id. del d la 14 dd id. ~d.. jas menores, que se le ha tomado 
Id. Id. del dla 16 dd Id. ~d. para reconstruir en otro ¡,,gar el 
Id. ld. del dl.1 17 dd ld. 1d. d "l\.r " d ¡ 2. Errata puente e lt8Conta e a pa-

' rroquia Riochico, cuya ¡.:surpa-

I 

S esión 
del -II de Enero de I90I. 

(Conclusión.) 

- cíón ha k ni,•o lug-ar mientms 
élla con sus c;.·presa·Ja h1jas •ne
nores están r< sidienJo en otra 
posesión adentro de la quebra
da de "Maconta". Lr~ C~rpora
ción resolvitS: conttstale á la se
ñor<~ G11adamud vda. ¿,, Garda, 

flor Briones. El señor Presidente manife~tándoi<', que la Mun·cipa-
d ijo: que él no había exprcsaJo lad:1d no hJ. d<1do orden á ningu
que los actos de ios Congre~··.,s no de sus emoleados para expro
sobre el asunto de qu e 5e tt"ata ;·:ar el tea~no q ue r~ch:-:-:a, y 
debían servir como norma para que le r¡ueda el derecho á salvo 
decisiones de los Concejos Mu- para que recurre á los Jueces 
nicipales, y que s6lo los h;¡bía comunc·s á fin de que cobre sus 
citado como prácticas parlamen- da:los Y perjuicios á la perso
t.aria; pero que opin ;1ba porque na qr¡e b h;¡ perjudicado. El se
se le exonera ra al señ t~r Briones ñor S·1ntc.na estuvo porque la 
Ja multa impuesta anoche, pues- solicitu.l de la Sfñ Jr;¡ Guadamud, 
toque había asistido Y'l á la debía remitir:><~ <· 1 señor Tenien
Sesión de hoy. En seguida se te Político d~ Li parroqaia de 
procedi6 á votación y estuvieron Rhchico, para qe~e informara so· 
por la exoneraci6n de Ja multa bre este asunto; pero la m;:¡yería 
Jossefio res Presidente, Conceja- opii:Ó lo contrario, porque la 
les Santana y Bal.da, quedando M u·<c· ptlidad nu debe seguír co
p or consecuencia concedida y sin nücicndo más st.bre este asunto 
efecto la expresada multa im- des le qne declara pue é'la no 
puesta al señor Briones. El se· ha urdena.:lo la ex •rop;ación del 
f'ior Macíás repitió: que no esta- terreno en referencia. 

del puente más arriba del pu!rt':! 
por lo que viene· á impedir elll 
br~~ tráfico por é .~a. Se resolvió 
que manana p:1s: rá la Corpora
ción á inspeccio··ar el puente pa
ra entonces resr ver Jo que más 
convenga. 

Se retiró e'...; l1 sesión el Con
cejal señor M<~·: ;tS porque mani
festó que se se .. tb indispuesto. 

Leyéronsl! le'= siguientes ofi-
cio;;: dd S~-'ñ or Concejero prin
cipal Pedro S;~l:-ando, que ma
nifiesta no poder seguir asistien
do á hs ~.e~io·;e.~ ordinarias por
que des~~uéc. de haber asistido á 
la primera s•"s¡•)n de anoche, tuvo 
que retira n;e edermo: La Cor 
¡;oración acept5 la excasa y dis
~·us.:-> que ,(.;;::~·,'1.'!'1te se le ha-
ga saber esta resoluci{¡n, 

Del señor Teniente Polltico 
de Picoazá, pc:.r el qu~ pide nom
bramiento de gendarme de Po
licía para Eduardo García. Se 
mandó conferir el nombramiento 
disponiendo que la Presidencia 
le prevenga al señor Teniente 
Político, de que él, no está fa
cultado para nombrar ningún 
empleado sin6 para indicarlo al 
Concejo que es el que tiene fa~ 
cultad para hacer los nombra
mientos. 

Del señor Teniente Político de· 
Riochico que solicita nombra
miento de gendarme de Policía 
para el sel'lor Ciro A. Bravo, Se 
mandó coderir. 

Del señor Jefe Político del 
Cantón, por el que avisa haber 
vuelto á reasumir el despacho 

ba·por exoneración de la mult;J, El !leñor Pre<>idente dió cuen
que, ~omo particular, es amigo t a que, ¡ ara la reccmstru cci6n dd 
del setíor Briones y le guarda puente de ''Santa Cruz'' de esta 
respeto y consideracionPs como ciudad, se necesita tom;¡r una 
tal, y q ue vuelve á manifestar f<~ja de terreno perten<.:ciente al 
que no lo hace por prevención. á señor Rubén M .ci;:¡s, quién o
la persona de dicho señor, sino fr(Ct· · ed ·rla pnr el precio d e 
porque como Conccjero, está 25 ~ucrc s lo menos, y qne cree 
en el deber de respetar y h . cer conveniente se le compre para 
que se respet·,, la ley Municipal, mejor ensanche ·y t ráfico del 
castigando la fa lti cometida por puente. El señor Briones obser
uno de los miembros de esta vó; que no !e pare:::ía convenien
C o rpor<\CÍÓQ, te que se baga la proiongación 

pesde el 8 del r.res~nte. . 
Del señor femente Políttco 

de esta parroquia uno po r el 
que avisa haber separado al ge n
darme Ramón Malina y que ha 
nombrado eu lugar de éste al se
i'ior Angel María Benites. Se or· 
den6 remitirle el r:omhamiento 

( 
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· para · este último, y con testarle 1 t >no·es resd:cr lo •:uwm ·e .. ,te. El señor Macias pidi6: que 
/el oficio, manifesta ndole que es b l se í)() r P res icknte di S ct!en- 8n t ·,·c; de aproba r eJiprocedimiell
]a última vez q ue el Co.J ceju ta : q ue como el C•)· .trat o cdebra- tJ ,d,e\ s~.:: ? ,;r Presid~nte, primero· 
apru eba esta clase de no rn br.1- do e~'t· t- L ¡,¡ ; ¡ ci,;: i '·;·d ·s con !eo¡a d arsd e lectura á las va
mientas que se ha permit L'o ha- e ' s-.ñ.,r ~' rgi B_.l -L; h;~LL, ter- ri.~u prop ue stac; que sobre el ser
cer; y qu e~., en 2delante, ~ e abs "n.k,aJo ~- 3 • 1 k Dicit~mbrt~ de vL io de al u mbrado público sabe· 
tenga de ha.cer tales nombr.amíen ¡· 1900, y no hab:éndose podido q ue existen en Secretaría, para 

· tos ni remecknes · de empleados, reuni r e1 Co;;ceju has ~a la fe cha entonces resol ·:er. Los señores 
porque no está para élío facul-' t nv q á bíen orJ enu al 8eñor P1 esidente y Briones fueron de 
t ado: siendo esta atribución pri- Bdlda, siga haciendo el mismo OfJ inión porque primero debfa 
vativa sólo de la M unicipa li- servicio bajo la m ;sma base del a pr0barse el procedimiento del 
dad. · año pa s.ado hasta que la Munici- primero. El señor Macías razonó 

· El ConC'.ejero sefior Santa~: a pa! idad resuelva lo conven~en te ? en ei senti do de que hace tiempo 
pidió: que en adelan te , se haga P~J es de otra manera la ctuda <J se venÍJ estab!ec;endo en el seno 
citar á los se:ñores A lguacil ]\~a- h abría c.l rc ci~o. e! e a\ ~Lnbrado d·..J C oncej•) la pésima corruptela 
yor~ Comisar io y Médico M u ni- desde el ve?o..J:men ~o d e aq~id j de q:1e se aprobaban disposicio
l.ipal. para que informe n. cada c~ntra~~· - El LOrlceJO <1 p s·~)bo la 1 nes 1 npanidas ú nicamente por 
uno respecto del cump:imiento d t:> postc~ <m dd señor Pre~ t;:l n te 1 d Pn·:~iden te del Coi1cejo, . nada 

-de los deberes de su cargo ; pues Y <'l ~o rd ,) t rat ' r e? h', se>~:wn dro 1 más que porque emanaban de 
tiene conocimiento de que los l manan rt resí'utv, ctd Séi Vlc.o d~~ ' este "'Rl pte"do. sin tener en:·cuen-

. presos de la· cár{~d sufren necesi- a}umLn.d .- e n e l, t;res tn te <dio; 1 t a qu':' lo~ Pres id·entes · de ~stas 
d,ad.es .que pueden remed iarse á E~ s eñor R lkla a~a como se ~t·r " ~'J 1 Corp •_) ra c wn~s . no puede? di~
tiempo; q ue los pobres qu e se e n- de este as u ~Jto qu e se , r~LdOII~ po·wr ua·:-' sm estar autortzados 
ferman no son ate ndidos por el con su persvna, tuvo a bl~n ret¡- por bs tmsmas. 
Médico Municipal , como se debía rarse. Se ley('ron en seQ'uida los si-

á Con lo que se termin& la se ~ porque con este objeto est -ren· .
6 

· - guíentes documentos: · del sef\or 
tado; que las calles de la ciudad 51 n. Sergio,.B aldn, pos: el que cuenta. 
permañecen continuament~ su - q •Je et~ vir tud de haber espirado 
cias; etc., etc. L a Corporación a- su ccntratv celebrado con la Mu-
ceptó la inJicación del señ ~) r San- n:ci¡, lL,_t>d , el 31 de Diciembr~ 
tana y dispuso: que se ofici~ á Sesión j ¡.F0x tmo pas~do . está.c~mtinuan-
cada uno de los emplea dos ctta- do ttn el tmsmo se rv-tqo de _pr-
dos, haciéndoles -ver sus obliga- Ordinari~. d -: 1 zs d .-e: E11erc den del señor Presidente dcl 
dones para que las cumplan ex- Concejo, hasta que e.sta Corp.o .. 
trictamente; y que en el o fi c>• de 19 ·0 !. ración teng a á bien resolver. lo 
para el señor :Médico Munícivll L a instaló el Presidente Vera convenie nte. De los Sres. ; Fral\~ 
debe decírsele q ue va lla d iari a- c., asistiendo co n lo -. ConcejaLs cisco M. Ramirez A ., y.Eduardo 
men.te al mrttadero á in sperci o- principalt·s Mn:: as, Bri·.J nes, f' OO Ch. S aiEhez, comprom.etiéncJ.osc 
nar las reses que se be ·~efi t ia 1 los S l r 1 n ~v-' Baict,~ , Sant 'tn3 , y el primero á servir el alumbrado 
para el abasto , público .. Á io do:;. ti s, .::· ct. 1 ic (lU ·~ cer tifi ca. de esta ciudad á razón de S¡ .. _4 
estos em pleados se les olhg a pa- Se k y?,Y fué ap ro bad.1 ~1 act.:1 por cada Lrol 6 un sueldo- pe 
ra que todos los sAb ;-1 d os rem itan de .a se;:; JO n ;w t~:nr,r co n ¡a c; sl- .S¡. 40, mens ué!les po r inspeccio
al Concejo u n informe por es· g uie n t ,5 m ,,' inc'"i icnies per1 idas n •rlo po;· cuenta del J.\il unidpio; 
cdto, en t;l que dén cuenta exac- por ,J seüur IY1a Ls: qu e cvn s- y el segundo que ofrece h a~er el 
ta del cuü1pl imi eri to de sus d<t- te, qqe_ en la última parte del mismo servicio por medio de un 
óeres durantr-:: la semana. .a lum brado púb:i,.o d e esta ciu . contrato baj o la base de S¡ ,j 6o 

Otro. oficio del mism o señor dad qu e ad u ,.lmente está sir . cada luz. 
Teniente Político de esta p -:; rro- \· it; ndo el cont~at i s ta S erg io B a.l- Los set1ores Macías y Santa• 

·quía, fecha, 3 Í de Diciernbre pró- da bajo la mísm<.;. b2 s e d : l co i1 - na estu vieron po rque en . ade· 
xímo pasado, por el que solicita tr..:to ce lebrado con la ML1nicipa- lan te se hagrt el aluntbJado por 
.él aumento de la subven ció n Mt~- iid ad en d <d'LJ ¡J : óú no pas;,~.do ; cuenta de la Muníci p& lidad ·Y que 
nicipal para el presente afio. s~ no fué aprob~;.d a la s~::s i ón úiti :ua se nombre un inspector. con una 
ordenó contesta rle, manifestán- por cua nto h ;,< biéndvse separado 1 renta que no varíe ele S¡ JO á 40 
áole: que el Concejo tendrá en Bl de la: Sf'- sióo ante'> de· trat' . rse mensuales. El señor Brion.es ~a
cuenta . su pedido pa ra cuand o del asu nto, es evi tle11tc qu ''! no nifestó : que est él ba porque el 
se forme el nuevo P resupuesto h ubo el quorum lcgd desde que M un icipio tome por su c.m ~n~a el 
de gastos. el s,~ñor Baida no podict t~rci..tr al umbrado; pero, q ue- · e n cuantilJ 

La Corpon:.ción ordenó devol- S!Dbro e_l m ¡smo ;., suntv porque ~i no T brami.ento de em~l~_ 
ver la sol ici tud del señor ·Miguel s e rehlc ion<\ba con s u persona. l!lS¡Jector, opmaba q:tJe: debta ect)"l 
S. Cevallos, en la que hace pro E n consecuencb el scfior Pre- nomizarse es-e s ueldo. 
puesta para en tenderse en el t r:c:· ~ S! '.te nte vo ivió á uonvr en cono ·. E1 señor P residente rebatió ·lro 
bajo de algun:J S obra s Municip<1- cimiento de la c 'orporación este moc ión del señor Briones;. ; i·ep'Í+> 
l~s, ·para que envíe en papel d el mismo asunto p <Fa que· resolvie- tiendo q ue era necesa r:vo ·el ' em-l 
ello corre!'rondicnte pMa en- ra lo conveniente. pleado de que se trata, para ins-
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pecciona r el ?. lumbrado público Jefe_ PoHtíc' p1ra lo h ag a cua nto 
de esta ciudad; porque es mejor antes, as'i dh:pu<;c, lo m;.smo qü~ 
hacer este gasto, ante ;; que d.::.- de ,, t~o d~. s ·gu 'l b dí1. rinda e } 
rrochar, kerosine , tubos, fa r .. Je .• e~p re:;a.do CcJrL~ r tanteo de .· u 

sos convocando licitadores por' el 
término de doce d(as, para las 
mismas obras que sen.ala el ofi
cio del S r. Cevallos. 

Se aprobó el gasto de f1itilfi
ci1zco sucres [S¡. 25,] para la com
pra de una faja de terreno aJ ·S'f. 
Rubén Macías, para terminar · el 
puente de ••Santa Cru·z"; cuya 
~uma debe pagarla el Tesotlero 
Mu nicipal, debiendo pagarse este 
gasto de los fondos comunes. 

etc. como antes ha sucedido. cue nt a. 
T om6 asiento el Síndico Mu- E n seguida la Corparaci6n a-

nicipal señor J osé V, Mora, q u:en cord6: que una vez que haya reo
informó: que ·el alu!ltbradú pú- <di do el Sr. Tes~."lr ro Mu nicipal, 
blico es sumamente pésimo, y el co•te y ta nteo q ue se exige, 
que era de opinión que debe de se le d ir ija un oficio al Sr. En
tomad o d su cargo la Municipa- rique Yepez, man ifestln .:lo le, 
lidarl. que h. C0rporación tiene á bien 

El señor Macías r idi.) que ei eomis:o nar;o para formar y ¡•re
Concejo determine hasta ql' e fe- sentar un proyecto del Pt esu
cha debe continuar el señor B,d- pueo;to de O'a.;;to..; del Concejo, 
da h :.tciendo el servicio dd alum- para el pres~nte año. 
b rad?; hab iéndose resnd to que E n 5'.eg¡ ida se -lió lectura á u n 
contmuara hasta el 3 I dd pre- ofi cio del S r. Concejero don Pe
sen te mes. El señor Balda no to- dro p. N avi:1, por d q ae aco m
m6 parte € 0 este asu r. t o Y se re- paña ui1a ínformaci6n de testi
tiró. . . . g os para comprobar que está en-

El Secretario presentó el Re
glamento interno que ha adop'· · 
tado el Concejo en los anos a·n~ 
teriores y la Corporaci6n nom· 
btó una comisión compuesta de 
los Sn:s. P residente y Mactás 
quienes deberán presentar cuan
to antes;, un nuevo proyecto 'de 
Reglamento interno que pueda 
adoptar la Muníeipalidad p-ara el 
presente a ño. 

Se terminó la sesi6n. 

E stuvteron por el mspector fe rmo y no puede asisti r á l •s 
para. el alumbr~do los señores actuales s <>sioncs ordinarias del 
Presidente •. Mactas, Santana Y Concejo, man ifestando que no 
B;;.lda, habtendo estado el señor remite los dos ce rtificados mé ·.l i- El Presidente, Ernesto Vera C. 
~riones pa ra q ue no· se nombre cos que le han exigido, por cuan-
GJcho empleado. . to es Cilnstante que no hay mé- El Secretario, L. Ch. Artia~a . 
. Con lo que .se term:n& la Se- dido en esa parr,>qu ia. La Cor-

S esión 
stón-El Prestde nte, ~rnesto Ve- paraci6n aceptó la excusa del Sr. 
ra C..-El Secretario, L. Ch. Navia y orden6 que se le contes
Arteaga. te ordenandole : que quedaba en 

la obligaci6n de concurrir á las OnHnaria del 16 de Enero 

Sesióv 
sesiones tan luego como esté 
b ue no de S!.l enfe t m edad. 

de 1'90I. 

F ue l·,ída un~ petición de la F ué instalada por el Presidente 
Ordínaria de l d ía 14 de Sra, Ce.fi~. a E. Mo. a oe G a1da, Sr. Vera C. habiendo concurri

en la que reclama ("¡ ,"ago de cua- do lo :i Sres. Concejeros Greg.orio 
t ro varas de t e:_ q•,. o de su pro- Br 'o nes, principal, y los suplen
de·hd, q 11e el liu 1idpio le P X tes José D. Santana y Sergio 
N Opro t 1 , ño 1 8g6, p;tra la de- Balda, á fal ta de los principales 
iineación de la caLe •·O lmedo'' que no concurrieron. 

Enero de 19tH. 

La instaló el sef'íor Presiden
te Vera C. con la conc' rrend a 
de los Concejales p tÍncipaLs, se
t'\ores Macías y Br io rtes y el w 
plente sef'íor Ba:lda con el infras-
crito Secretario. ' 

Se leyó· y qued6 aprobada cd 
acta de la sesión a nteri or stn nin
guna modif.cación. 

E l señor Presiden te pid ió: que 
conste en el acta d~ este día, que 
ayer no hubo sesión por fal ta del 
quorum legal, pues q ue habiendo 
mandado á CÍtar á los señores 
'miembros del C úncejo, no fue
ron encontrados los set'\ ()res Bal
da y. Santana. 

El señor Macías expuso: q J.le 
es precíso ocuparse de la forma
ción del Presu¡:..u esto de g astos 
para c=>J presen te afio ; y como sa
be que el señor T esorero 1\-funi
cipal; no ha rendido el Cort~ y 
tanteo por el mes de D idemb-re 
últimot debe, oficiarse al sefior 

de esta -ciu bd. Se resolvi6 que Se di6 lectura y quedó apro
dich ::l !';olicitud p:~ , e a1 estud io bada el acta de la sesión ante
col S r. S ín<• ÍCO M u ic ipal para rior. 
qt e j¡,fNnw lo convcni nt e,. El Sr. Santana manilestó·: ' qu~ 

El Sr Se< n L río dió cuenta estaba porque el Sr. Rubén Ma! 
que don M iguel S. Ct:;.•al:os ha- cías, r inda escri tura pública pot 
bía p resentado su so!icitud con la faja de terreno que ha vendi• 
los t imb res correspondientes. do al Municipio para el ensanch.~ 

El S r. Prr.side ,• le expuso: q ue del puen te de «Santa Cruz". El 
est · b3 porq ue se act>p te la pro- Sr. Presidente expuso: que los 
puesta del S r. Cevaflos; pe ro, terrenos de casi toda la provincia 
que no debía arreglarse el local de Manabí, con exepción de unos 
que ~cu pa el Cuerpo Cont:a In- pocos, pertenecen á comunidad, 
c.en :lios, por cuan tu se le da g ra- :y los Concejos Cantonales sort 
tls esa pteza. .. los genufn os representantes de 

E l Sr. M< d as d tJO~ que la ley esa comu nidad; opinando por 
ordena que toda obra pública de- consig uien te, qoe no hay nece· 
be sacarse á ltcitaci6n y q ue asi sidad de que se exija escritura 
d~~e h acerse co.n las. obras M u ~ p~blic.a por ese terreno y que 
111ctpales cuya ejecuctó n propone ptde que en el acta de hoy debe' 
el S r. C eva!los. E l C:onc; j.o or,- constar que se le ha pagado al · 
denó~ que el_ Secretano fiJe- avt- Sr. Madas/ la suma de Sf 25, · 
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ne p,or el terreno en sí, sino por sefiort>s Concejeros Santana, Bal- las :25 unidades del impuesto á 
haber retirado la cerca de su pro- da y Briones, ¡ .. ero el señor Ma- la introducción y consumo de 
pieJad,, como por las cementeras cías insistió porque se le aplicara aguardiente, asf como tambíen 
que ha tenido que ha tenido que la multa, no como á persona par- los derecho~ de pate~te por la 
perder. La Corporaci6n acor~ó: ticular sino ¿:¡) Concejero José T. venta de licores al pormenor, 
que conste asi en el acta de hoy, Macías por su falta de asistencia; fondos que, según lo determina 
y que se pame al Si. RubPn Ma- habiendo la Corporación ~egado la ley de una manera clara y pre
das para que la firme también. por último la moción del señor cisa, pertenecen á la Instrucción 

En seguida el Sr. Santana ma- Macías. · Pública; siendo por lo mismo·, 
nifest9: que existiendo como exis- El señor Pr~sirlente dijo: que fondós ·sagrado:s que no pueden 
t~ vigente una Ordenanza Mu- hasta que la comisión nombrada. ser distraídos en otro objeto, de~ 
nicipal, pide que se dicten Dtedi- presente el proyecto del Regla- bían emplearse, pues, esos valo
das conducentes á la construc- ~1ento Interno, pedía que se res en fomenta la Instrucción 
ción de edificios en esta ciudad adopte la anterior para_ tener á Pública y de ninguna manera en 
_qu~ dicha Ordenanza reglamefl·· que sujetarse en las sesiones del obras públicas, en alumbrado . ú 
ta, porque viene observando que Concejo. Así quedó aprobado, otro 0bjeto. El Concejo, sin caer 
muchos construyen edificios sin habiendo dispuesto que el Secre- en' la cuenta de su error, ha orde. 
que sepa siquiera la Junta de tario 1~ diera lectura al Regla- nado en el año pasado muchos 
Calles que es la llamada á vigi- mento adoptado, para conoci- pagos que el Sr. Tesorero ha 
lar las construcciones de edifi- miento de los miembros de la hecho de los fondos que ten~a 
c;i9s. As{ se acordó por Ja Cor- Corporación, disponibles, sin objetar ningu'no 
poraci6n disponiendo que se obli- El señor Santana preguntó al de éllos. hoy-al cerrarsela.cueri
gue el cumplimiento de la expre- Secretario, si se había publicado ta de la Tesorería--hemos visto 
sada Ordenanza y se castigue en el periódico ~unicipal y fué in- que se han tomabo de los fonpo,s 
adelante, de conformidad con la formado que aún no lo entrega de Instrucción Pública S¡. 3,498. 
ley á los que no las respeten. el contratista. El mismo sefior 30 para gastos comunes, y como 

También se ordenó n petición Santana pidió además, que des- esto es un<,l vereadera ilegalida.d., 
del Sr. Presidente: que se insista de el Núm. correspondiente al pido al l. Concejo que, para sub
en qrre el Cuerpo Contra Incen- presente mes se principie nueva sanarla, se autorize al Sr. Tea 
dios mande á segar el al gibe que numerac16n desde el Núm. 1. sorero para que haga un empré$~ 
está en la intersección de las ca- Así fué dispuesto desde que no tito por die ha cantidad e~, e )(.;..':)· 
lles de "La Libertad" y •·Sucre'' altera en nada la índole del pe- m~rdo de esta plaza, empréstito 
y que ofrece grave peligro para · riódico. · que debe cubrirse con las entra-
el tráfico públko; para lo cual Se terminó la sesión. das comunes del afio actual. 
se oficiará al Sr. Teniente Polí- · 'ó · · El Presidente, Ernesto Vera C. En resumen, es una cuestt n tico y ~omisario Municipal, lo d b 

. l S J f d 1 C El vendedor del terreno para el simplemente e nom res, porque 
mismo que a r. e e e uer- d S , lo que yo pido es que se pague 
po Contra Incendios, suplicán- puente e " anta Cruz'. de las entradaa comunes de este -
~ole tÍ este último vuelva á repe- Rubéh Macias. año lo que en el anterior se to• 
tir :sus órdenen encaminadas á El Set.:retario, L. Gh. Arteaga. mó indebidamente de la Instruc· 
que se oegue el expresado algi- ción Póblica: considero al Con-
be. cejo como la misma entidad mo~ 

lHubo un receso] ral, aunque cambir su personal~ 
Sesión y no quiero que pese sobre 1~ Se presentó el señor Concejal 

ldacfas quién expreso: que ano~ Ordinariadeldía 17 de Enero 
che" no había podido asistir por- de ¡ 901• 
que tuvo sus incove11ientes pe-

, . ' ro, que se excuso á t1empo man- La dec1ar6 instal.lda el sef'ior 
dando ~visar, y que, como no Presidente Vera C., con la con
habfa.comprobado el motivo por- cm·rencia de los Concejeros prin
qu,e dejó de asistir, coú1o así lo cipales Sres. Macias, Briones, 
ordena Ja ley de Régimen Muni- suplentes Santana y Balda, ha
cisal, pedía que se le imponga la hiendo tomado asiento el señor 
multa de S¡. I6 por Ja falta de Síndico Municipal con el Secreta· 
asistencia y de conformidad con río que certifica. 
lo dispuesto en el artículo ¡o. de Fué leída y quedó aprobada 
la acaba de citar. El sefior Pre- el acta de la sesión anterior. 
sidente manife_stó: que desde que El Sr. Presidente puso en co
el señor MaciaS¡ había n1~ndado nacimiento que el Concejo ante
áavisar que no }e era posible a- rior al votar el Presupuesto de 
sistir á la sesión de anoche, es- gastos para 1900 cometió el gra
taba porque no se le multara; fue- vísimo error de calificar como 
ron ~e ~sta misma opinión los fondos comunes el producto de 

Corporación la responsabiUdad 
[Concluirá.] 

2 

ERRATA. 

Por un olvido involuntario 
el número de "El Ayuntamieh;. 
to" correspondiente . al mes d~ 
Enero próximo pasado, llevó el 
No. 48 debiendo llevar el N°· i ... 
por estar asf dispuesto por J ... 
Concejo Municipal. Así es que 
dicho número debe considerarse 
como el N°. 1, y seguimos la pr~~ 
sente edición bajo el N°. 2. 

Imp. de Antonio Seg~via. · 
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